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PROCESO Verbal – Simulación   

DEMANDANTE Carlos enrique Vélez  Montoya     

DEMANDADOS Juan Guillermo Vélez Montoya      

RADICADO 0500131 03 009-2019-00286-00 

ASUNTO Nombra curador  para representar al  demandado  

  
JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

Medellín, dos (02) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Surtido el emplazamiento de los citados y vinculados al presente tramite verbal María 

Adelaida Correa Vélez, Luis David Correa Vélez, Luis Miguel Vélez Vélez, 

Paula Andrea Marcela Vélez, Margarita María Vélez Montoya, Nelly 

Clementina Vélez Montoya y Ángela del Socorro Vélez Montoya, con las 

exigencias del Decreto 806 de 2020, vigente para ese momento procesal, sin que los 

antes mencionados hayan comparecido en tal calidad, es menester designarle curador 

Ad-litem, con quien se surtirá la notificación del auto que admitió la demanda en su 

contra y, continuará representándolos en el transcurso del proceso.  

 

Por lo tanto, se nombra en dicha calidad al profesional del Derecho JHOHESIASH BEN 

EMMANUEL GOLDSTEIN SUMMERS, quien se localiza en esta ciudad, en la carrera 51 

número 51-71 ofician 509. correo electrónico JHOSHBEGS@GMAIL.COM.   

Comuníquesele su designación en la forma dispuesta por el legislador. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

      

 
 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 
JUEZ 

R.M.S 
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